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b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de los Estatutos de la
asociación.

c) Documento acreditativo de la inscripción de la Asociación en el
Registro correspondiente.

d) Listado nominal de asociados con certificación por parte del Secre-
tario de la Asociación de la veracidad del contenido del mismo.

e) Descripción de los programas y actividades para los que se solicita
la subvención, debidamente presupuestados. En el caso de que se trate
de programas o actividades ya realizadas en el año 2003, deberá aportarse
la documentación acreditativa de su efectiva realización y coste.

f) En ningún caso podrán concederse subvenciones al amparo de la
presente convocatoria destinadas a cubrir gastos de funcionamiento inter-
no de las asociaciones solicitantes.

Cuarto.—El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso
podrá ser de tal cuantía, que aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes
públicos o privados nacionales e internacionales supere el coste del pro-
grama o actividades de que se trate. A tal efectos habrá de acompañarse
con la solicitud una declaración sobre si la actividad de que se trate cuenta
o no con otra ayuda o subvención y en caso afirmativo, la cuantía de
la misma y la entidad concedente.

Quinto.—Para la valoración de las solicitudes se tendrá en cuenta el
número de asociados y las actividades realizadas tendentes a la aportación
de propuestas, o la realización de jornadas o congresos que tengan por
objeto establecer criterios de mejora y modernización de la Administración
de justicia.

Sexto.—La instrucción del procedimiento de concesión de las subven-
ciones se realizará por el Ministerio de Justicia. La concesión de las mismas
será acordada, en el plazo de quince días desde la terminación de la ins-
trucción, mediante resolución del Secretario de Estado de Justicia en la
que se hará constar las asociaciones perceptoras y la cuantía asignada
a cada una de ellas. Contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en
el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de
dos meses.

Séptimo.—Las entidades subvencionadas deberán justificar ante el
Ministerio de Justicia la correcta aplicación de las cantidades concedidas,
suministrando las facturas correspondientes a los gastos realizadas en
el plazo máximo de un mes desde la finalización de la actividad subven-
cionada. El incumplimiento de tal obligación dará lugar al reintegro de
la subvención de acuerdo con lo previsto en el artículo 81.7 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Octavo.—De igual manera las asociaciones subvencionadas deberán
poner a disposición del Tribunal de Cuentas la documentación origen de
la subvención, si les fuera requerida.

Noveno.—La concesión de una subvención al amparo de la presente
convocatoria, no comporta obligación alguna por parte del Ministerio de
conceder subvenciones en los próximos ejercicios para programas simi-
lares.

Madrid, 31 de octubre de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

21028 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se corrigen errores en la
de 21 de abril de 2003, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Rail Gourmet España, S. A.».

Advertido error en el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Rail
Gourmet España, S. A.», registrado y publicado por Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo de 21 de abril de 2003 en el BOE. n.o 108 de
6 de mayo de 2003.

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado
error.

En la página 17248, columna izquierda, artículo 65, en el 7.o párrafo, 1.a

línea, donde dice: «Las trabajadoras/es con hijos menores de nueve años...»,
debe decir: «Las trabajadoras/es con hijos menores de nueve meses...».

Madrid, 30 de octubre de 2003.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

21029 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2003, de la Secretaría
General del Fondo de Garantía Salarial, por la que se acuer-
da la publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2002.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio, y corrección de errores de 1 de agosto
de 2000) por la que se regula la obtención y rendición de cuentas a través
de soporte informático para los Organismos Públicos a los que sea de
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Insti-
tucional del Estado, establece en el punto 6 del apartado primero que,
en el plazo de un mes, contado desde la aprobación de las respectivas
cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» la información contenida en el resumen de las mismas,
a que se refiere el punto 3 del apartado primero de esta Orden.

Por todo ello, esta Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial
ha tenido a bien disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del resumen del contenido de las Cuentas Anuales correspondientes al
ejercicio 2002, que figura en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 27 de octubre de 2003.—El Secretario general, Juan Pedro Serra-
no Arroyo.
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MEMORIA SOBRE ORGANIZACIÓN 

Naturaleza y actividad del Fondo de Garantia Salarial (FOGASA) 

El artículo 33 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra- 
bajadores encomienda al FOGASA el pago de prestaciones de garantía 
salarial a favor de los trabajadores en los casos de insolvencia, suspensión 
de pagos, quiebra o concurso de acreedores de los empresarios. Estas 
prestaciones, con las condiciones y límites fijados en el citado artículo 
se dirigen a hacer efectivos los siguientes créditos laborales: salarios pen- 
dientes de pago, salarios de tramitación e indemnizaciones a causa de 
despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51 y 
52 c) del Estatuto de los Trabajadores. 

Mención aparte merecen los créditos indemnizatorios de despidos colec- 
tivos y despidos objetivos derivados de los artículos 51 y 52 c) del Estatuto 
de los Trabajadores en empresas de menos de 25 trabajadores, cuyo 40% 
asume el Fondo de Garantía Salarial sin que sea necesario acreditar la 
situación económica del empresario. 

Una vez satisfechas estas cantidades, el Fondo de Garantía Salarial 
se subroga por imperativo legal en los derechos y acciones de los tra- 
bajadores, conservando el carácter de créditos privilegiados que les con- 
fiere el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores. Esta subrogación 
implicará el ejercicio de cuantos derechos y acciones -judiciales y extra- 
judiciales-, sean necesarias para la recuperación de los créditos laborales 
satisfechos. Dentro de esta actividad cabe destacar las siguientes actua- 
ciones: 

- Búsqueda de información sobre empresas con posibles dificultades 
económicas y previsión de sus consecuencias en relación al FOGASA. 

- Contacto y relación con los representantes de los trabajadores y 
de las empresas cuya situación pueda generar en el futuro la actuación 
protectora del Fondo de Garantía Salarial. 

- Comparecencia en juicio en los supuestos del artículo 23 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, R.D.L. 2/95, de 7 de abril. 

1.521.3GU.711.04 

- Instar la práctica de diligencias en el trámite de audiencia previo 
a la declaración judicial de insolvencia empresarial (artículos 274 y 275 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

- Actuación en los juicios celebrados por demanda de los trabajadores 
frente a las Resoluciones del Fondo de Garantía Salarial. 

- Personación en los procedimientos concursales, asistencia a las jun- 
tas de acreedores y comisiones liquidadoras; desempeño, en su caso, de 
los cargos de interventores, síndicos o miembros de la Comisión Liqui- 
dadora. 

- Localización de bienes y derechos de las empresas cuyos trabajadores 
han percibido prestaciones de garantía salarial; subrogación y ejecución 
de los citados bienes y derechos mismos para el resarcimiento de las can- 
tidades abonadas: subastas, tercerías, acuerdos extrajudiciales. 

- Procedimientos de enajenación de los bienes adjudicados, conforme 
lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, 
sobre organización y funcionamiento del FOGASA. 

- Recursos frente a resoluciones judiciales no acordes con los criterios 
de este Organismo, así como preparación de los Recursos de casación 
para unificación de doctrina en los casos previstos por las leyes proce- 
dimentales, para su interposición por el Servicio Jurídico del Estado ante 
el Tribunal Supremo. 

- Seguimiento de todos los procedimientos que puedan afectar al Orga- 
nismo en cualquiera de las jurisdicciones, bien con anterioridad a la solicitud 
de prestaciones o una vez efectuada ésta, así como de todos los incidentes 
que puedan producirse (tercerías de dominio y de mejor derecho). 

- Contactos y acuerdos con otros Órganos de la Administración des- 
tinados a la coordinación de sus actuaciones, especialmente cuando exista 
concurrencia de créditos frente a una misma empresa. 

No quedan sometidas a esta labor recuperatoria las cantidades abo- 
nadas en función del apartado 8 del artículo 33 del Estatuto de los Tra- 
bajadores, correspondiente al 40% de la indemnización legal derivada de 
los artículos 51 y 52 c) en empresas de menos de 25 trabajadores. 
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Estructura organizativa del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)

Servicios Centrales y organización periférica

El Real Decreto 505/85, de 6 de marzo, acordado en desarrollo regla-
mentario del artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores, determina en
su artículo 4 la estructura organizativa del Fondo de Garantía Salarial.

Se establece que la dirección y el gobierno del Organismo corresponde
al Consejo Rector y a la Secretaría General, constituyéndose Unidades
Administrativas Periféricas para la instrucción de expedientes y para la
realización de las oportunas actuaciones subrogatorias.

a) El Consejo Rector (Art. 5 y 6 del R.D. 505/85 y Art. 8.5 del R.D.
1888/96, de 2 de agosto): Es el órgano superior colegiado de dirección
del Fondo de Garantía Salarial y está integrado por:

Presidente: El Secretario General de Empleo.
Vocales: Por la Administración:

— La Directora General de Trabajo.
— El Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
— El Director General de Fomento de la Economía Social y del Fondo

Social Europeo.
— El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por las organizaciones empresariales:

— Cinco vocales.

Por las organizaciones sindicales:

— Un representante de CC.OO.
— Dos representantes de U.G.T.
— Un representante de ELA-STV.
— Un representante de la C.I.G.

Secretario: El Secretario General del Fondo de Garantía Salarial.

Son funciones del Consejo Rector:

a) Elaborar los criterios de actuación del Fondo de Garantía Salarial.

b) Conocer la evolución económica del Organismo y proponer al
Gobierno a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las medidas
oportunas para el cumplimiento de sus fines.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y su liquidación anual.
d) Aprobar la Memoria anual de actividades del Organismo.

El Consejo Rector se reunirá, previa convocatoria de su Presidente,
al menos dos veces al año, y a propuesta de la representación sindical
o empresarial.

b) La Secretaría General (Art. 7 y 8 del R.D. 505/85): Es el órgano
permanente de dirección y gestión del Fondo de Garantía Salarial.

Su titular, con nivel orgánico de Subdirector General, será nombrado
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de entre funcionarios del
Estado con titulación superior.

El Secretario General ostentará la representación del FOGASA y la
jefatura de todos sus servicios y de personal.

Son funciones de la Secretaría General:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.
b) Ejercer y desarrollar las funciones directivas, administrativas, de

gestión y cualesquiera otras no reservadas al Consejo Rector.
c) Elaborar y elevar al Consejo Rector, para su aprobación, el ante-

proyecto de presupuesto, su liquidación anual y la Memora anual de
actividades.

d) Autorizar los gastos y ordenar los pagos.
e) Resolver, en primera instancia, los expedientes administrativos de

solicitud de prestaciones y cualquier otro tipo de peticiones que puedan
afectar a los fines e intereses del Fondo de Garantía Salarial.

f) Ejercitar los derechos y acciones judiciales conducentes a una eficaz
subrogación de los créditos laborales satisfechos y a su seguimiento.

g) Informar periódicamente de su gestión al Consejo Rector.

Toda la organización contable está centralizada en la Secretaría Gene-
ral, a través del Área Económico-Financiera, siendo su estructura la que
se presenta en el siguiente organigrama (ver Anexo 19102MEM-2.xls).
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c) Unidades Administrativas Periféricas (Art. 10 del R.D. 505/85):
Son oficinas provinciales, generalmente integradas en las Direcciones Pro-
vinciales de Trabajo y Asuntos Sociales, con las siguientes funciones:

— Instruir los expedientes administrativos de solicitud de prestaciones,
elevando a la Secretaría General del FOGASA, a través de los respectivos
Directores Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales, la correspondiente
propuesta de resolución.

— Informar periódicamente a la Secretaría General de la situación y
funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial en el ámbito de su com-
petencia.

— Representar al Fondo de Garantía Salarial en su ámbito territorial.

Esquemáticamente su estructura sería la siguiente:

Unidad Administrativa Periférica

Jefe de Unidad

Jefe de Sección Letrados Personal de Apoyo

(Sólo UU.AA. de Madrid
y Barcelona).

(Excepto Unidades
tipo E)

Programador de segunda.
Operador periférico.
Grabador.
Jefe de Negociado.
Auxiliar de oficina.
Subalterno.
(Según tipo UU.AA).

El número de efectivos variará según el tipo de Unidad de que se
trate. Así, dependiendo del volumen de expedientes de prestaciones tra-
mitados, las UU.AA. Periféricas se catalogan en cinco tipos diferen-
tes: A, B, C, D o E.

Tipo A: Barcelona y Madrid.
Tipo B: Alicante, Guipúzcoa, Asturias, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zara-

goza.
Tipo C: Baleares, Burgos, Cádiz, Córdoba, La Coruña, Gerona, León,

Málaga, Murcia, Navarra, Pontevedra, Cantabria, Tarragona y Valladolid.
Tipo D: Álava, Albacete, Almería, Castellón, Ciudad Real, Granada,

Huelva, Huesca, Jaén, Lérida, La Rioja, Lugo, Las Palmas de Gran Canaria,
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Toledo y Zamora.

Tipo E: Ávila, Badajoz, Cáceres, Cuenca, Guadalajara, Orense, Palencia,
Segovia, Soria, Teruel, Ceuta y Melilla.

Por último, se informa que la plantilla de este Organismo a 31/12/2002
ascendía a 430 efectivos, distribuidos del siguiente modo:

410 Funcionarios.
20 Laborales.

Madrid, 2 de junio de 2003.

21030 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2003, de la Secretaría
General de Asuntos Sociales, por la que se da publicidad
a la supresión del sorteo del primer fin de semana inme-
diato siguiente al primer viernes de cada mes y su sus-
titución por el producto actualmente vigente denominado
«Sorteo de Fin de Semana», a partir del 1 de enero
de 2004.

La Comisión Permanente del Consejo General de la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles (en lo sucesivo ONCE), en el ejercicio de las
facultades que le atribuyen el Acuerdo General entre el Gobierno de la
Nación y la ONCE en materia de cooperación, solidaridad y competitividad
para la estabilidad de futuro de la ONCE, aprobado por el Consejo de
Ministros de 5 de marzo de 1999, y el artículo 7.o 3 del Real Decreto
358/1991, de 15 de marzo, modificado por el Real Decreto 1200/1999,
de 9 de julio, ha adoptado un acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2003
sobre supresión del sorteo de primer fin de semana inmediato siguiente
al primer viernes de cada mes y su sustitución por el producto actualmente
vigente denominado «Sorteo de Fin de Semana», a partir del 1 de enero
de 2004.

Mediante dicho Acuerdo, la Organización simplifica y unifica los sorteos
de fin de semana existentes en la actualidad: «Fin de semana» y «Fin de
semana inmediato siguiente al primer viernes de mes», que pasarán a
denominarse «Sorteos de Fin de semana», a partir de enero de 2004.

De conformidad con los términos del mencionado Acuerdo del Consejo
de Ministros de 5 de marzo de 1999, con las facultades del Consejo de
Protectorado de la ONCE previstas en el artículo 8.3 d) del Real decreto
358/1991, de 15 de marzo, modificado por el Real decreto 1200/1999, de

9 de julio, y con el Acuerdo del Consejo de Protectorado de la ONCE
de 29 de febrero de 2000, sobre procedimientos y criterios de control
de las modalidades de juegos autorizadas a esa Entidad, y previa veri-
ficación de la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado, realizada
en su reunión de 13 de octubre de 2003, procede dar publicidad, como
garantía de los derechos de los consumidores, a la nueva estructura de
los sorteos de fin de semana del cupón de la ONCE, con efectos de 1
de enero de 2004.

1.o El precio unitario del cupón correspondiente a los sorteos de fin
de semana será de dos euros (2 euros).

2.o Estructura de premios del sorteo de fin de semana presenta las
siguientes cuantías y proporciones para las diferentes categorías:

Premio a las cinco cifras y serie: Cien mil euros (100.000 euros) al
año durante 25 años consecutivos, a un sólo cupón, cuyas cinco cifras
y serie coincidan con las del número y serie premiados y estén dispuestas
en el mismo orden.

Premio a las cinco cifras: Treinta mil euros (30.000 euros) por cupón
a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan con las del
número premiado y estén dispuestas en el mismo orden, excepto el cupón
agraciado con el premio a las cinco cifras y serie, mencionado en el punto
anterior.

Premio a las cuatro últimas cifras: Trescientos euros (300 euros) por
cupón, a los 9 cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras (unidades
de millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las mismas cifras
del número premiado y estén dispuestas en el mismo orden.

Premio a las tres últimas cifras: Treinta euros (30 euros) por cupón,
a los 90 cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas
y unidades) coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén
dispuestas en el mismo orden.

Premio a las dos últimas cifras: Cinco euros (5 euros) por cupón, a
los 900 cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y unidades)
coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén dispuestas
en el mismo orden.

Premio a la última cifra (reintegro): Dos euros (2 euros) por cupón
a los 9.000 cupones de cada serie cuya última cifra (unidades) coincida
con la misma cifra del número premiado.

No será acumulable ninguno de los premios enunciados en los párrafos
anteriores.

3.o Porcentaje de los premios.—De conformidad con la cláusula 17.5
del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, antes
mencionado, dicha proporción no superará en ningún caso el 55 por 100
respecto al valor total de los cupones emitidos.

4.o Normas específicas de la celebración del Sorteo.—Para los sorteos
de fin de semana se utilizará un sexto bombo de diferente magnitud que
los otros cinco. Dicho bombo contendrá tantas bolas, del mismo tamaño,
color y peso, como series hayan sido puestas en juego, de manera que
el número de bolas contenidas podrá ser distinto en cada sorteo, en función
de los cupones emitidos, a razón de una bola por cada serie. De este
bombo se extraerá una bola que determinará la serie premiada. Con carác-
ter previo a la extracción de la serie premiada se indicará expresamente
el premio al que se refiere.

5.o Normas específicas de Pago de Premios.—El pago del premio de
cinco cifras más serie del «Sorteo de Fin de Semana» se efectuará como
sigue:

a) El primer pago de cien mil euros (100.000 euros), se abonará contra
la presentación del cupón premiado en alguna de las Delegaciones Terri-
toriales, Direcciones Administrativas, Agencias o Entidades de Crédito
Colaboradoras, conforme a lo indicado en los artículos 29 a 33 del Regla-
mento regulador del sorteo del cupón de la ONCE.

b) El pago de las anualidades desde la segunda a la vigesimoquinta
del premio, ambas inclusive, se efectuará por la Entidad de Crédito desig-
nada por el agraciado de entre las concertadas por la ONCE para el pago
de estos premios, durante los 24 años siguientes a la celebración del sorteo
y se efectuará coincidiendo con los días 15 o día hábil siguiente, de los
meses de febrero, mayo, agosto y noviembre de cada año, en función de
que el sorteo corresponda al primer, segundo, tercer o cuarto trimestre,
respectivamente.

c) Contra la entrega del cupón premiado, el agraciado recibirá el
importe del primer pago y un documento justificativo de su derecho a
cobrar las anualidades desde la segunda a vigesimoquinta; simultánea-
mente y en el mismo documento otorgará recibo del primer pago y comu-
nicará la Entidad de Crédito designada de entre las concertadas por la
ONCE para estos pagos.

d) La ONCE transferirá el importe del premio a la Entidad de Crédito
designada por el agraciado, quedando desde ese momento liberada de
sus obligaciones de pago.

e) Para el caso de fallecimiento del agraciado, la ONCE se obliga a
permitir que éste designe causahabientes ante la Entidad Colaboradora
pagadora del premio.

Madrid, 13 de octubre de 2003.—La Secretaria General, Lucía Figar
de Lacalle.


